RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005193, Ent. N° 4169/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Contratación Directa Nº303899/1 para realización de trabajos de reparación de gradas superiores e instalación eléctrica del Teatro de Verano Ramón Collazo;

RESULTANDO: 1) que la Directora del Teatro de Verano informó con fecha 23/07/15 a la Dirección de Cultura, que de acuerdo con los estudios realizados, en parte de las instalaciones del anfiteatro, tanto los funcionarios como el público que concurre, se encuentran en riesgo de vida; a lo que se agrega que existen contratos ya firmados para producciones internacionales a partir del 26 de setiembre, con riesgo de juicios contra la Intendencia, dado que en un caso  ya se pusieron las entradas a la venta, previo al conocimiento de la problemática edilicia de las gradas. Se adjunta los siguientes informes:
1.1) del Servicio de Contralor de Edificaciones realizó una evaluación del estado constructivo y estructural de las gradas del anfiteatro, e informa con fecha 22/04/15 que se ha constatado oxidación de armaduras generando desprendimiento del hormigón; pérdida de sección significativa de hierro estructural, en algunos casos; fisuras que indican inminente desprendimiento del hormigón. Concluye que “si bien existen afectaciones en los elementos verticales, no se constatan indicadores que nos permitan presumir una falla inminente, pero se debería realizar un plan de mantenimiento en el corto plazo. En los elementos horizontales se constatan afectaciones mucho más graves, si bien se puede transitar y hacer un uso moderado de las instalaciones, no están aptas de ninguna manera para un uso de un espectáculo público”, siendo las más afectadas las tres últimas gradas;

2) informe de 22/06/15 sobre la situación de la instalación eléctrica/lumínica de dicho escenario, por el que se concluye que la instalación corre riesgo de incendio y de peligro de muerte para el público y el personal del Teatro de Verano;

1.3) informe de Arquitecto de fecha 23/6/15, que en base a los informes anteriores y a las actividades previstas en el recinto, indica que resulta urgente la contratación y el inicio de actividades en el menor plazo posible, no siendo posible realizar reparaciones parciales; por lo que se solicitó cotización de los trabajos a la empresa Clemer S.A. con quienes ya se realizaron obras de buen nivel y conformidad;

2) que se adjunta presupuesto de la  empresa Clemer S.A., por la suma de $ 14:071.044, IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos y establece un plazo de 3 meses para la culminación de las obras, sugiriendo el Arquitecto actuante la aceptación de la misma, las que se considera que son adecuadas a los precios del mercado;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 3534/15 de fecha 03/08/15, dispuso adjudicar la contratación de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., a la firma CLEMER S.A. por un monto de $ 14:071.040,59 I.V.A., Leyes Sociales e imprevistos incluidos;
4) que según información contable de fecha 07.04.15 el gasto se imputó al Presupuesto 2015, Actividad 507010101, Derivado 387000, señalándose que la referida reserva se efectuó con cargo al déficit;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio”;
2) que en el caso, la Administración actuante, expresa que la contratación se fundamenta en razones de urgencia ya que las estructuras del Teatro de Verano, por su deterioro, suponen un riesgo de vida para el público y el personal afectado;
3) que del informe relacionado en el Resultando 1) se desprende que la Intendencia puede estar expuesta a juicios por incumplimiento contractual, en caso de no realizarse los espectáculos comprometidos;
4) que conforme establece el Artículo 33 las contrataciones realizadas al amparo del Literal C) Numeral 9 el TOCAF deberán contar con la certificación por el Tribunal de Cuentas en el caso de las Intendencias, de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado;

5) que a esos efectos el Tribunal dispuso por Resolución de 14/8/1996, que se le deberá suministrar todos los elementos y datos que permitan certificar que los precios y condiciones de las contrataciones a realizar, son los que corresponden al mercado los que no se han agregado en esta oportunidad, por lo que no es posible cumplir con la certificación prevista por el Artículo 33 del TOCAF;
6) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 4) a 6); y
2) Devolver las actuaciones.
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